
GOBERNACION 
de BOLIVAR 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
(Secretaría Jurídica) 

RESOLUCIÓN No. 604 2020 
"Por la cual se Inscribe dignatarios y se dictan otras disposiciones" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En uso de sus atribuciones legales otorgadas por el Decreto 1529 de 

1990, Decreto 579 de 2020, y 

C O N S I D E R A N D 

Que el CLUB DEPORTIVO DE FUTBOL CIUDADELA 2000, es una entidad de 
derecho privado sin ánimo de lucro, con domicilio principal en el Distrito de 
Cartagena de Indias, dotada de Personería Jurídica reconocida mediante Resolución 
No. 540 del 04 de agosto de 2009, expedida por la Gobernación de Bolívar, 

Que la señora BLANCA BEATRIZ PULIDO ZARATE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 45.508.515, en su calidad de Representante Legal del CLUB 
DEPORTIVO DE FUTBOL CIUDADELA 2000, ha solicitado la inscripción de 
dignatarios de conformidad al Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 20 de enero 
de 2020 y Reunión de Órgano de Administración de fecha 20 de enero de 2020. 

Que la solicitante aportó los documentos requeridos para la inscripción de 
dignatarios solicitada, entre estos, las actas respectivas y la estampilla exigida por 
ei Estatuto de Rentas Departamental. 

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos formales y sustanciales, se 
determina que la documentación aportada se ajusta .a las _norma3^y|geñte,s, ,a los 
estatutos que rigen la entidad, especialmente ai'^'óé'drétó^isaátídé'̂ ^ î̂ ií. dé 
1990, y demás que modifican, adicionan o complementan la materia. 

Que en mérito de lo expuesto. 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la inscripción de los dignatarios de la entidad 
CLUB DEPORTIVO DE FUTBOL CIUDADELA 2000, elegidos de conformidad con 
Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 20 de enero de 2020 y Reunión de Órgano 
de Administración de fecha 20 de enero de 2020, así: 
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ORGANO DE ADMINISTRACION 
CARGO NOMBRE CÉDULA 

PRESIDENTE Y REP. LEGAL BLANCA BEATRIZ PULIDO ZARATE 45.508.515 
VICEPRESIDENTE - DAYRO ENRIQUE LOPEZ ACUNA 73.154.594 
SECRETARIA "BEATRIZ ELENA LOPEZ PULIDO 1.047.505.844 
.TiSORSÍ^Q , _ . YULIETH PULIDO ZARATE 1.047.414.014 

• ;̂p.LADIS GOMEZ PEREZ 30.879.701 

ÓRGANO DE CONTROL 
CARGO NOMBRE CEDULA Tarjeta 

Profesional 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL HORACIO ALFREDOCAMPILLO 

BARRETO 
73.107.440 71495-T 

REVISOR FISCAL SUPLENTE GLADIS MERCADO CARABALLO 45.501.065 101936-T 

ÓRGANO DE DISCIPLINA 
CARGO NOMBRE CEDULA 

POR LA ASAMBLEA YANETH HERNANDEZ VERGARA 45.693.870 
POR LA ASAMBLEA FELIX MANUEL GUTIERREZ AGUILERA 73.208.876 
POR EL ORGANO DE 
ADMINISTRACION 

MARICELA OCHOA MEJIA 33.333.341 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará en los términos de los 
artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y contra ésta procede el Recurso de Reposición de acuerdo con el 
artículo 74 del citado Código, recurso que podrá interponerse ante el Gobernador 
del Departamento de Bolívar, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena, a los 

Proyectó: Imer Flórez Rodríguez, 
B.V.: Dra. Ellzabeth Cuadros Gu 

P.E. Secretarla Jurídica 
Revisó: Dra. Nohora Serrano V 

12 de noviembre de 2020 

:NEGRETE 
Gobernador (í) de Bolívar 

Irectora de Concaptos, Actos Administrativos y Personería Jurídica. 

Bolívar 


